
C§NTRATCI 1M330118

CoNTRATO cERRADo PARA LA AOAUI§ICIÓI'¡ OE REFACCIO¡IES Y ACCE§ORIOS DE EQUIPO DE

LABORATORIO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO D§ INVE§TIGACIÓH EN

MATERIALES AVANZADO§, §.C,, EN AOÉ,LAHÍE "LA ÉNTIBAO", REPRE$EHTAOA POE LII MTRA.

MARiÁ AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN §U CARÁCTER DE BIRECTORA gE ADMINISTRACIÓN Y

FINAÑZAS Y MAÑDATARIA LEGAL. A§ISTI§A POR EL C,P, JO§L ARMA§OO ARAIZA RICO. EH §U

CARÁCTER OE SUBDIRECTOR OE FINANZAS. Y POR LA OTRA PAñTE, COMPRESOñES Y

MAQUINARIA §.A. DE C.V.. EN LO SUCE§IVO "EL PROVEEOOR", REPRÉ§ENTAOA POR EL C.

MAURICIo MARTÍNEZ CISNEROS, EN SU CARACTER DE APODERAOO LEGAL. A QUIEHE§ DE

MANERA coNJUNTA sÉ tHs ottroMtNARA "LAs pARTes*, AL TENoR DE LA§ DECLARAC:üNES
Y clÁusulA§ §IGUIENTE§:

DECLARACIONES

t. "LA Ef{TlDAD" declara qt¡e;

Es una srnprssa de Partrcrpación Estatal Mayoritaria con sl carácter de Enlidad Paraestatal Federal,

creádo ss!. diclümen de ia Secrelaría de Hacienda y Crédito Pútllioo en su XXVI vrgésirna sexta s*siÓn

ordinaria de fecha 31 deagoslo de 1994. que §e encuenlra coñ§titu¡da en Escritura PÚblica Nurnero

42. del Prolocolo del Palrirnonio lnmueble Federal Número dos, olorgada anle la Fe del Lic. Juan José

Royo Prol,encto. sn funcrones rle Nolalo por se¡raración clsl Titular de la Nctarfa Pública NÚmero '1 2.

Lc Arr."ranelo Herrera Acasla, en fecha 25 rle octuf:re cle 1S94. y regislrada bajo el número 233. folios

1¡13 c**l i.ibro 36 rte la §eceiór'¡ Cuarla, <iel R*gislrr Pút¡l¡co ds lá Propr§d*d d* asta Di§trllo JurJrcial

\,loreics. §stñdo do Chihushua, con fecha ?3 de marzo tle 1§95.

Confo.¡"rs a lo drspuesto en el Mandato Seneral p6r¿ Plerlos y Cobranzas y Actos de Admiñi§l€ciÓn

olorgaüo p¿)r la Drreclo¡¿ S,s66ral ssl §snlro de lrrveslrgaclon en Maleriales Avan¿ados S-C.. en fecha

08 O"e agosto de 2A22.la cual coñsta en la Escritura Pública número 28.071 pasada ante la fe del

Licenciaáo Sergro Granados Pireda. ñotario Público Númerc Tres del Distrilo Judicial Morelos. en la

Ciudad de CÑhuahua, Chihuahua. la Mtra. Maria Amparo §ánche¿ Olivas, Direclora de

Adrninisyación y Finanzas y Mandatarl* Legal, con R.f .C. $AOA7108299't 1, es el servidor público

que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser

sustttu6o en cualquisr rnof¡rento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de

elaborar convenro modftcaloric.

De c*nlermrdad con la orjen de compra generada para tales gleclos per "LA EIITIDAD", suscribe el

presente inslruñ€nto la Ora, Virginia Hidolina Collins Marlínel, Jsfa de Departame nto de Química

de Materiales y Responsable 
-§ubsede 

lltonterrey, con R.F.C. COMV§§0!17NL2, en lo srcesivo
.,ADMlHlSTRlbOR", facultada para administrar el cumpli§re nlo de las obhgaciones qr.re se dertven

del objeto del presenle contrato, qt¡ien podrá ser sustilurdo en cualquier momento en su cargo o

funciones, bastando pára lales efectos un comunicado pcr escrito y firmado por el servidor público

facultado para ello, dirigido al repres*ntanle cle "EL PROV§EDOR" para lns efsctos del pnrsente

contrato. encarga¿os dál curnplimienta rje fas obligacir:nes corrtraídas an el prosente ln§lrumento

juriclicir.

t.1

t.2

1,4 De conform,dad con lo disPueslo en el Mandato General para Plertos y Cobranzas y 'Actos
Admin¡stración otorgado por la Dtrectora General del Centro de lnvestigaciÓn en Materíales Avanzados

S C.. en fecha 15 de ¡ulio de2022,la cual consta en la Escritura Pública nÚmero 28'007 pasada ante

la fe ciel Licenctado §ergro Granados Pineda, Notario Fúblico Número Tres del Drstrito Judicial

Morelos. en la Ciudad tle Chrhuahua' Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico, §ubdirector

de Finanzas, con R,F.C. AARJ901011QE3, es ol sorvidor püblico facultado pára part¡c¡par en la

t.3

celebración del presente contráto.

De conformrdad con lo dispuesto en la requisición número ?30695 generada para tales efBctos por
,,LA EñIÍ|OAD", suscnbe ol presente instrumento la Arq, Xarla Marla Gar¿a Rodrlguez. Técnlco

t.5
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CoNTRATO 1M2301't8

Titular B. con R.F.C, GARK840§190W5. es el §ervldor publrco yto area requrrente que solicrta la

realtzacén de los servicios ob¡eto del presente contrato'

l.§ La adiudicación del presente conlralo se reali¿ó medianle el procedirnrenlo de Ad,¡udicaciÓn Oirecta.

realizarJo al arnparo de lo establecido en los arliculos 13d de la ConstiluciÓn Politica de los Estados

Unidos Mexicanos y en ei arliculo 4't fracción I de la Ley de Adquisiciones. Arrendarnianlos y Servicios

cel sector Público. *LA^AS§P". y los ccrrelatrvos de su Reglamento.

l.Z ,,LA ENTIpAD" cuenta con rscursos sulicientes y con autorización para elercerlos en al cumplimiento

de sus obligaciones derívadas ciel prosenle contrato, tal y como se desp¡ende de la Solicilud de

Suficiencia 
*Fresupuestal 

número 2306?6 de fecha 27 de septlembre de 2023' debídamenle

autorizada por el Oepartamento de Fraeupue*to.

l.g para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Regi§tro Federal de

Contribuyenles : Cll§94"f 025M J't .

f.g Trcne estahlccrdo su domíc¡Lo en Calle Miguel de Cervantes núrnero 120 del Complojo lndustrial

Chihuahu¿, C.p. 31136, en la ciudad ae Ó¡ihuahua, ühihuahua, mi¡mo que s*ñala para los fines

y efectos legales del presenle conlráto.

ll. "EL PROV§EDOR" declara quer

ll.1 Es uns psrssna Merd legalmente constituida mediante Es$itura Públíca núrnero 1,194 de facha 30

de junio del año l9§6. oiorgacta ante la fe del Licenciado Nydla lrrna Fabregat de Garcia, Nolarío
pO¡lico número 36 en Montárrey, Nuevo León. Denominada COMPRE§ORES Y MAQUINARIA S'A'

OE C.V.. euyo ob¡elo socral es, entre otros, fabricación, en3amble y venta de compresores'

equipos n*umátioos, gléctrico§ y maquinaria en goneral'

ll.2 El C. Mauricio Martinoz Cisneros. en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facullades

suficrentes para suscrlbir el presenle contrato y obligar a §u repre§entada en los tárminos, lo cual

acredila rnediánta Escritura Públiea n*mero 34,670 da fecha 17 de octubre del año 2019' otorgada

ante la fe del Lrcenci8do Franclsco Jaylsr Latrano Medlna, Notar?o Püblico númúro 19 de la §iudad

de lvlonterrey. lr,luevo León, rnrsmo que bálo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido

Imrtado ni revocado cn lorma alguna.

ll,t Reúne las condic¡onea técnicari. juridicas y econÓnrrcas, a§i cotno la organizaciÓn y elemenlos

necesari*s para §u curnplirniento.

ll.4 cuenla con su ReEislro Federal de contribuyentes: cMA660630U59.

ll.§ Balo protsst;t rtc rJecrr verdaci, está al corricnte en los pago* de sus ohligactones fiscales. en especi{iccr

las previslas en el arlículo 32-D ciel CórJigo Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones

fiscales en nlalgria de seg uricjarl social. ante el lnstituto oel Fondo Nacional de la viviendapara
Trabajadoros (INFONAVIT) Y el lnstituto Mexicano del S*guro Social ilM§S); lo qus acredita con I

Oprniones de Cumplinriento de Obligac :oñ€§ Fiscales y en materia de §eguridad Social en

oositrvo. emitidas por el $AT e IMS§ respectivamente asi cnmo con la Constancia de SituaciÓn

en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuento§, sin adaudo, emitida por el

INFONAVIT, las cuales se encuenlran vigentes y obran on el expediente respectivo

ll.g señala ctno $u dsmrcrlio para to#os los sfcctos legalss el ubicad* en Avenlda C No. 2031, Col.

Central da Carga, §an Nicolát de los Garza, Nuevo Le&n, C.P. 6S4S4.

t'" '#

lll. De "LAS PARTES":
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CoNTRATO 1M230118

lll.1 CIue es su voluntad celebrar ül presente contrato y suJelars€ a sus ténnino6 y condioiüile$. para lo cual
§* reconocen ampliarnsnte las facultades y capacidades necesarras, rnismas que no les han sido
revocadas o limttsdas en forflta alguna. por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las srgurentes

CLÁU§ULA§

PRIMERA. OBJETO DEL COÍIITRATO.
'EL pRCIVEEDOR" acepta y se ahliga a proporcionar a "LA ENTIOAD" la adquisición de REFACCIONE§
Y ACCE§ORIOS DE EQUIPo DE LABORATORIO, en h:s términos y condiüones establecidos en este
contrál§. al amparo del presadimianto de contrátáción señ*ltdú en las declaraciones de este instrurnento
jrrri¿1¡3

Precio total
después de

tm

2S50 I

§EGUI'¡DA. MONTO DEL CONTRATO.
,,LA ENTIDAO" pagará a "EL PROVEEDOR' como conlra prestación por el suministro de los btenes ob.;eto

de esre conlralo. ra cantidad de $2.067.00 (DOS MIL SESENTA Y SIETE U§ DÓLAR§§ 001100 USD.),

más impueslo§ quo asaenda 3 i330.72 (TRESCIENTOS T§EINTA US DÓtARES 721100 U§Ü.), que hace

un loratde $2,397.72 (DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y §IETE US DÓLARES 721100 USD.).

il{losi precio{s) unitarro(s} del f¡resente contratü, expresarin{s} m¡:neda extraniera (scn):

§

5 29501

s

?s50 1

?9501

§4a¡ntenance kit
Mrn.press check .v.

Kaeser.

Lt¡lrricante
§emisrntético" para
compresor de Tornillo,
l\,lodelo M-4S0,
viscosidad de acuerdo
a la ASÍM D445 a
40'C 45.3 cSt,
presentacién 1 Lto.
Kaeser

Pieza

Pieza

krt lnlal Pia¿a

§227.00

7

B Marntgnanca
valve Kaeser

1slera $41.00

CantidtdDescripcion

Pieza

afltés de imp.
Precio trotalPrecio

unitariode
medida

AS-20.
Kaeser

Partida

$47.56

s 129.92s 1 12"0sfiltro tJe arre Pieza 1 
" 

§1 12,00Elemenlo
Kaeser

s 120.00 $139.?01 s120.00de aceite PiezaFrltro
Kaeser

3 l 29501

s208 00 §241.281 $208.00V-ríbbed belt 8PL Piera
1219 KaBser.

4 29501

§263.32s227.00

$4.64§4.00 s4.00Pieza 1filtran:eEstera
Kaeser

6 29501

s475.60s410.00 §410.00IPieza235ü 1 Carlucho §eparador
Kaeser.

s272.60s235 00 $235.00

s147.32$127.00 $ 127.00Pieza 1k(1
a
¿ v3u

valve.
Maintenance
Cornbtnation
Kaeser.

1ü
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11 29501 M*inlenance kit Vent
valve. Kaeser.

Pieza 1 s28.00 s28.r)0 s32.48

Kit maintein Rolling
bearing 6?*916309.
Kaes*r,

Pieza 1 §315.0C s315.00 s365 40

C0NTRATO 1M230118

29501

SubtotalUSD §2.067.0{
lmpueslos §330.72
TOTAL $2,397.72

fl precio unitario es consrderado fiio y eñ moneda extranjera (dÓlare* americanos) hasta que concluya la

relación contraclual que se torm'aliia, incluyendo todos los cóncepto§ y coslos jnvolucrados en la

a¡qursiciórr cle MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓUICO, pgr lo que "EL PROVEEDOR" no podrá

agr*g"r ningún cn*t* extra y l*s precros serán inalt*rabl*s rJurante la vigencia del pre*enta contráto.

TE§CERA. ANTICIPO.
Para el present€ contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR",

CUARTA. FORMA Y LUGAR OE PAGO.

"LA ENTIOAD,, efeciuará el pago correspondiente a lravés de tran¡ferencia eleclrÓnica on pcsos do los

Estados Unidos Mexicanos, con]orrne a los bienes efectivamente entregados y a entera satis{acción del

"ADMINISTRA§OR" del conlrato. Para estc¡ "LA ENTIDAD" tomará corno tipo de cambio el publicado por

e¡l Banco cje México en la fecha en la que hahrá de realizarse el pago corresponciiente.

f.l pago se debÉrá realizar en un plazo máyimo de 20 {veinto) dias nalr.,¡rales siguiente§, coniado§ á partir

rle la fecna en que sea entregado y aceptado el Cornprobante Fiscal D'g'tal por lnternet {Cf§l) o factura

elecirÓnrca a -LA ENTIDA§';, can la aprobacrÓn lfirma) del "AoMlNl§TRACIoR" del presente contrato

mencionarlc en la ileclaraciÓn 1.3.

fl cómputo del plazo para reali¿ar el paga se nontabilieará a partir del dia hábil siguiente de la aceplación

de los bienes ,v del bfnl o {actura elecirónica, y ésla reúna los requisitos fiscales gue e§tablece la

legrslacrón en la rnateria. el desglose de los bienes entregados. los precios unitar¡o§, se verifique su

autentic:dad. no exislan aclaraciones al importe y vaya aconrpañada con la documentaciÓn §Oporte de la

entrsga de los bienes facturadc*.

De confornrida{i con el artículo 9ü del t{eglan1enlo d§ la "LAASSP". en ca§o de que el CFDI o factura

eleclrónrca enlregado presenle errore§. el "ADMINISTRAOOR" del presente contrato o <¡uien éste designe

por escrito, dentñ de los 3 (tres) días hát¡iles siguientes de su recepciÓn. indicará a "EL PROVEEDOR"

ias deficiencras que deberá csrregiri por lo que, el procedimrento da pago reiniciará en el momenlo en que

"EL PROVEE00R" presente el cFDl ylo documentos soporte conegidos y sean aceptados'

f1 tiempo qrie.,EL PROVEEDOR" ulilce para la correcciÓn del CFDI y/o documentació¡ soporle entregada,

no se computará para efeclos de paga. ds acuerdo con 10 establecido en el articulo 51 de la "LAASSP".

fl CFDI o factura eleclrónica debera ser prssentada por "EL PRCIVEE0OR" previarnenle para

recibo el Comprobante Fiscal Digital {CfOli en forrnato PDF y XML correspondlento de acuerdo a tas

inst!'ucgones de "LA ENTIOAD", lo cual será anle el Depar'tamento de Adquisiciones y con la debrda

anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda §er revisada y autorizada. El

Comórobante §iscal CIigiial (bf Dl) deberá cumplir con los requlsitos fiscales a Éntera satisfacciÓn de "LA
ENTIDAD''.

fl CFDI o facturfl electrónica se dsberá presenta. desglosando el impuesto cua¡do aplique
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colrTRATO 1M230118

,,EL PRCIVEEOOR" manifiasta su conformidad de que hasta en tanl§ no se cumpla cüfl la verificñciÓn,

supervlsión y aceplación de los bienes, no se tendrán corno recibldüs o aceptados por el

"ADM,NISTRADOR" del pre§ente conlrato

Para efeclos de trámile de pago. 'EL PROVEEOOR" deberá ser t:tular de una cuenta bancaria vigente. en

la ctue se efectuará la l!'ansferencia electrónrca de pago" respecto de la cual deberá proporcronár t*da la

informacrorr y documentación que le sea requerida por "LA ENTltlAD", para efectos del pago.

,,EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para

el lrámite de pago, atendiendo a las disposiciones tegales e rnlerna§ de "LA ENÍIOAD"'

ñl p¿6o de tps hien*s *ntregad*s, qu€riará conrJicianarlo prcporcionalment§ al pago que "EL
pROVEECICIR" deba efectuar por contepto de penas convenc¡onalss.

La fuente oflcial para la conversrón de la moneda extran¡era será el Banco de México y la fecha a coñ§iderar

será el día en que se realice el pago correspondienle.

para el cff§o de que $s pres€nlen pagos en exoes§. s6 estará a lo d¡spue§to 0or el articulo 51 párrafo

tercero, de l¿ "LAAS§F".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIÉN€S.

La enlrssa de los brenes. será conforme a los olazos, condiciones y enlregables e§tablecidos por "LA
ENTIDAÓ,'e,.r la orden de compra 1M2301 18, asi coñ1o en la oolrzáción numero 0006'l?35, em¡tida oara

trales sfectos por "§L pROVEEDOR"'

La entrega de los bienes, se realizara en las fechas establecidas en la orden de compra y en las

instalacidnes de ..LA ENTIDAD- Subsede Monterrey ubicadas en calle Parque de investlgación e

lnnovación fecnológica, Alian¿a Norte 202, C.P, 66000, Monterray, Nuevo León, y/o en el lugar que

"LA E}.¡T|OAD" le señale a "EL PROVÉEDOR"

ün los cásos que ¿srivado Ou ¡" y6riiicación se dete¿ten defeclos o discrepancias en la entr€ga o

incumplimiento en las especificac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la

reposicrón yto corrección de los bíenes, mismo que será delínido por el "ADMINI§TRADOR" del

"u*pl*i"nío 
de las ob|gacrones del pr€sente contrato, contadas a partir del momento de la devoluciÓn

y/o li notificación por coñeo electrónico ylo escrito. ain costo adicional para "LA E¡¡TIDAD".

No exislirá el otorgarniento de próno§as pará el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los

reeuisitos que deberán ob§ervar§e.

SEXTA. VIGENCIA.
"LA§ PARTE§" convrenen tln que la vigencia del presente conlrñlo será del 03 d€ octubre de ?0?3 y

hasta por lS {trsinta y cinco) días nalurales sin peiuicro de su Sosible lerminacién anticipada, en los

iérminos establecidos en su clausulado.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
.LA§ PARTES" están dÉ acuerdo en que "LA ENTIDAD" por fazones fundadas y explicitas podr'á ampliar

el monto o en la cantidad de los blenes, de conformrdad con el artículo 52 de la "¡¡A'SSP", siernpre y

cuando las modi{icacionÉs no rebasen en su conjunlo el 20Yo {veinte por ciento) de los establecidos

orrginalnrenle, el precio unrtario sea igual al originalmerrle paclado y el contralo este vigente' La

molclificación se fc¡rmalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

to, siempre y cuando. no implique
necesano que se oblenga el Previo

"LA ENTIDAD". podrá ampliar la vigenc¡a del presente in§trumen

rncremenlo del monta contratado 0 de lá cantidad de bienes. siend*

consenlrmiento de "EL PROVEE§OR".
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C0NTRATO 1M230118

De sresentarse caso forturlo o de fuerza mayor, o por causa§ álribuibles a "LA ENT|DAD", $e podrá

rnorJificar el ljresente lnstrumento luríclico. áebiendo acred¡tar ciichos supue§tos en las constancias

re§,ilct,va§. La rnodiflcacrOn ctet ptaz'o por caso forlurto o lueraa mayc,r podrá ser solicitada pnr cualquiera

de "LA§ PARTES".

En lü§ §upue§ics previstos en los dos párrakts anler,úfe§. no procederá la aplicaclÓn de penas

c¡3¡1.qnfi iQnñl#§ pOI atra§{},

Cualqurer rnodifica0én al presente conlralo deberá formali¿arse por escrito. y deberá su§criblrse por el

serviior públicc de ,'LA EÑTIDA§" que lo haya hecho, o qulün lo §u§tituya o este facullado Rala ello' para

lr¡ cual ,,EL FnovrECIoR" realirará el allsle respectivo rle la garantia de cunrplimiantÓ, €n tárminos dal

articulo g1 . último párralo del Reglamentá ¿e la "LA.AS§P", salvo que por diSoosiCiÓn lOgal §e encuentr§

exce0tuaclo dt presentár garantia dé cumplimiento.

,,LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer rnodifrcaciones que se relieran a precios' anlrcipos, pagos

progresivgs. especificaciones y. en general, cualquier cambio que implique otorgar condicicnes más

ventaiosas a un proveedor comparáClas cOn laS e§tablecida§ Originalmente.

OCTAVA" GARANT|A OE LOS BIENE§.
paro la entr§ga de lo§ bienes m*teria del presenle contrato, no se requiere que "EL PROVEEDoR"

prü$entft una §§rñntía por ia calidarJ rJe l*s hienes cantratacJo§'

NOVENA. GARANTIA(S).
Confr¡rme a los flrli$ut$§ i8 frilcci¡in ll y 49 {raccián ll, de la "LAA§SP", y 103 rle su R*glarnento: 166 de

lñ Ley de lnstilucrc¡nes úe Seguros y de Fianzas, "§L PROVEÉDOR" ss obliga a con§iiluir una garanlÍa,

la cual delrerá ser indivisrble"por *i cumplirniento fiel y exaclo de todas y cada una de las obligaciones

derrvadas de este contrato. mediante franza y/o cheque de cala yic cheque cerlificado, emitrda por las

instituciones d* fian¿as o de seguros aulorizadas para expeclirla§, y §e harán efectivas por los Auxiliares

legalmente facultados, con sujdcrén a los procedinrientc¡s que eslablezcan los ordenarnientos 1ur{dicos

airicabtes a favor det cENTio DE tNvEsflGActóN EN MATERIALES AvANzADos' §.c., por un

impr¡rte oquiválent$ al {,01/o {PI,EZ PgR CIENTO} §E GARA{,¡IlA P§.§."ut{P.,h.l$tENf,p del monto total c1el

contato. sin incluir rrnpuestos.

Drcha garantia deberá ser entregada a "LA ENTIOAD". a rnás tarclar dentro de los 10 {diez) dias naturales

postenores a la firma del presenle contralo

Sr las d¡sposicrones luridrcas aplicables lo permilan. la entrega de la garanlia de cumplimiento se realice

de mánera eleotrónica.

Cuando la garaclia de cumplimiento.se presenle a lrayé§ de una fianza. se de§erán observar lo establecrdo

en las.,DI§POsIcIoII¡ES br c¡nAcrER GENERAL POR LAS QUE SE AFRUEBAI'. LOS MODELOS

Dc PÓLIZA§ OE FI.ANZA§ cON§TITutoA§ COMO GARAilITiA EI* LAS COHTRATACIONE§
PÚBLICAS REALIZAOAS AL AMPARO OE LA LEY OE ADQUI§ICIOI'IÉ§, ARRENDAMIEHTO§ Y

sERvIcIo§ oEL §rcToR PÚBLICO Y LA LEY OE OBRAS PüBLICAS Y SEBVICIOS

RELAcIoNAo§s coil LA§ M¡§MAS", PUBLICASA$ EL PASADO VIERÍ-¡E§ 15 DE ABRIL AÉ,2022,

EN EL DIARIA OFICIAL DE LA rEBEÉAC|Ór.¡, la que deberá e§tar eompue§ta por 2 {dosi arci"tivos. uno

con sxteñstón PDF iel cual sirve para irnprirnrr en papel bond una representacrÓn ¡mpresa de la Fian¿a

eleclrónrca) y un segundo archtys con tcrm¡nación .XML el cual es realmente la''\anza electrónlca ya que

oonllsn11 tocla la rnforrnacrón cl* la pólizi*. asÍ comc las modidas dc seguridad que lc dan validez tegal.

En caso de eue "EL PROVEEOOR" incumpla coñ la entregá de la garantía en el plazo establecido, "LA
§NTIDAO" p*drá rescindir 6l *sillrato y dará vista al Órgano lnterno de Control pará que proceda en el

amb¡lo de sus facultades. 
-1' 

......,
i t-¡
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C0NTRATO 1M230118

Lá sarantíe rle cumplimlenlo no safá üonsideráda cornü una limitante de rasponsabilidad de "EL
PBCiVEEDOR". denvada de sus obligaciones y garaniías est;puladas en el presente in§trumento ¡urÍdtco,
y *o imsedirá cue "LA ENTIDAD" roclame la rndemnizaoón por cualquier incumBlimienio que pueda

excedsr el valor de la garantia de cumplirntento.

En caso ds rncrer¡ento al monto del presente instrumenlo .juridico o modificaaÓn al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIOAD" denlro de los 10 {diez-) días naturales siguientes a

la formalizacron del m,§rno, de conformrdad con el últlmo gárralo del articulo 91 del Reglamenlo de la
,'LAASSP", los documentos modrficatorios o endosos corrcspondientes, debiendo contener en el

docurrrento la estipuiaaón de que se otorga de manera coniunta, solidar¡a e inseparable de la garantía

0t0rgada rnicialrnenle.

,.§L PROVEEDOR" acepta éxpres¡rrneñte que la garanlia expedida pára garantizar el cumplimiento §e

hará efectiva independientomonte de que se inlerpongB cuelquisr otro tipo de recurso ante inslancias del

crder adrinistrativo o.judrcial. asi como que permanecerá v,genle durante la substanciaciÓn de los juicios

o recursos lsgalss que se rntcrponga con relacién a drcho conlrato. ha§ta que sea pronunciada resolucién

definitiva cile cause ejeculoria por la autorldad compelenle

;Jna vez cumplrdas las oblrgaciones a sat:sfacción, el servido¡ público facultado por "LA ENTIOAD"

procerlerá ínmetJiatarnente a extencler la con$tancia de cumplimiento de las obligacione§ contracluales y

elará inicig a los lrámilas garala cancelación rj* lás garánfias r1e anticipo y cumplimienlo del contralo, lo

que comunrcará a "EL PROYEEDOR".

DECIMA. OBLIGACIONE§ OE "EL PROYEEDOR'"
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos confoíne a lo requerido en el

preseflts conlralo. la orden de compra y sn su ca§ó, en los anexos respectivos.

b) Cumplir con las específ¡caciones técnicas y de calidad y demás condiciones eslablecidas en el

presenle contrato y en s{J caso. efi los respeclivo§ anexo§.
c) TratáruJose rJe blenes de procedencia oxtranjera, a realzar los trámites de importación y cubrir los

impuestos y darechos gue §€ generen.
d) Asumir la responsabilrrJarl rle cualquisr daño quo ll6§ut a ocasionar a "LA ENTI§AD" o a tcrcero§

con motrvo de la ejecución y cumphrniento del presente contrato.
e) Proporcronar la infsrmación que le sea re(tueridá por la Sscretaria d* la FunciÓn pública y el

órganc lnterño cle Csntrol, de canformidad con el arilculo 107 del Reglamento de la "LAA§EP".

DÉCIMA PRIMERA, OBLIGACION§§ DE'LA ENTIOAO".
a) Otnrgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROV§EOOR" lleve a cabo en los

térmrnos convenrdo§, el suminislro de bienes objeto del contrato.
b) Qeol,zar el pago ccrre§pondiente en tiempo y forma"
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servrdor público facultado, la constancia de

cumplinriento d* obligaciones contractuales rnmediatameñte que se cumplan e§las a satisfacciÓn
expresa rJe dicho servrclor püblico para que se dé tmmite a la c.ancelación de la garantia de

cumplimienlo del p,'esents cüntrsto,

DÉCIMA SEGUNDA. ADMIHISTRACIÓN, VERIFICACIÓIII, SUPERVIS¡ÓN Y ACEPTACIÓN DÉ LO§
BIENE§,
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato
la Dra. Virginia Hidolina Collins Martinez, con R.É.C. COÍ$1V590117NL2, Jefa do Departamento de
QuÍmica de Materiales y Responsable Subsede Monterrey, con el objelo de verificar el óptimo
cump|mientc del arismo. ocr lo oue indicará a "EL PÍIOVEEúOR" las observáciones que se estimeñ
fl6)rlrnenles. quedando ésie r:lrligacio a cñrregrr las anomallas que le sean indicarlas, así como deficiencias
en la entrega de los bienes o rle su persc¡nal.
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Lss trrenss §e tendráñ por recibrf.to§ pr*via ravisiÓn dál "AOMIHISTfi.ADOR" del presente conlrato: la cual

consistirá en la verifrcación del cumplimiento de las especilicacrones e§tablecidas en el contralo y efi §u

üaso eñ los anexos respectivo§, asi corno fa coti¿acién y el requerim¡ento asociado a é§ta'

,.LA ENTI§Ao,,, a través del ,,AtlMlNlsTRADüR" del conlrals, rechazará los bienes que no cumplan las

eipeiif¡Caciones estableclda§ an e§ie cont!'ato y en Su ca5o. en 5u§ anexos' obligándose "EL

PROVEEOOR'. en 6§te §upuest0 a erllrégárlo§ nueuame¡te bajo §u rs§pon§abilidad y §in c{|§to adicisnal

para ,,LA ENTIDAD", Sin periuiciO de la aplicacíÓn de las penas convencionales o deducciones al cobro

correspond ientes

"LA ENTIDAD". a través dei ,.A0M|NISTRAD0R* d§l contrato. p*clrá ai:eplar l$s l¡renes quei.tncumplan

Cá *arera parcial o de{iciente las espec¡fica*ones e§tabt€cidas en e§le contralo y en §u caso' loS anexo§

respectivos. sin per¡uicio cje la aplicación rle las detlucciones al pá§0 que proc§dán' y reposición d* los

t¡ienes, cuando la naturale¿a prapia de e§(*s l$ Permila'

DÉCIMA TCRC§RA. D§OUCCIONE§.
"LA ENTICIAD" por.onárcto del ',A0MlillsTRABOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

incumplimiento parcral o deficien{e a 1o estipulado en las cláüsulá§ del presente contfalo y en §u ca§o en

los respectrvos anexos, asi como la cotizacién y el requerimiento asociado a ésta, en que incurra "EL

FRüVÉECIOR", los cuales se C*lCularan con el 1ilo {uno por ciento) por cada dia de atraso mbre el monto

cle los bienes prqporcionarins en forma parcial o daficientemente, los monlos a deducir se aplicarán en el

cFOl o faclura slrctrónica qu§ "§L Pñóv§EooR" pre§enle §ara §u cobro, en ol pago que §e encuentre

en lrámile o bien en el siguiente pago.

De no exislrr pagos pendientes' *e requerirá a "EL PRovEECIoR" que reallce el pago de la deductiva' La

deduccrón se aplicará sobre la garantia de cumplimíento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"

n* rea¡ce el pagg de ia misma-y para el caso <!e que la garanlla ne sea suficiente para cubrlr la deducciÓn

ccrresponc,entá. ,.gu pROv€ebOR" realiz"ará 
'et 

pa§o de la rlerjucl¡va conlorrne a la normatívidad

aplicable.

Lo antenor" en el §ntendid* de que se cumpla con el obieto de este contrato de lOrma ¡nmediata' conforme

a lo acordado rn caio contürio, ,,LA ENTIDAO" 
'poor¿ 

iniciar en cualquier momento posterior al

incurnplimiento. el proced¡miÉnta de resci*iÓn del contrato, consrderando la gravedad del incumplimiento y

los <Jaños y perjiricros que el mismo pudiera ocasionar a los iñlereses dsl Estado' representados por "LA

ENTIDAD"

Las <Jeducciones económicas se aplicarán sobre la §antidad indicada sin incluir el IVA'

La notificación y cálcr:lo de las deducciones correspondiantes las realizará ol "ADMlNl§TRAooR" del

conlralo de "LA ENTIOAD"'

Cuanclo el monlo total cle aplicaeión da deducciones alcance el 200¡í (veinte por ciento) del monto total del

contrato, se iniciará ei procedimiento rje rescisión'

C0NTRATO 1M230118

0ECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

*ñ cnso rJe i:ue "EL FROVEE§Ofii" 'ncurra áo alra so en el cunrplimrento conlorme a lo pactado para

en?re§a cie los bienes obleto del presente contrato. "LA ENTIDAD*. por conducto del "ADMlNl

del tnfitrals f,od rá aplicar una pena conv¿ncional gqgtvá lente del 5 al millar (0.005%), por cada día hábil

de atraso sobre el mcnlo de los bienes no proporaonados oporlunamente. de coaformidad con el presenle

üonlrat0 y fin su cñsr, en sus respectivos anexos, a§l 0omo la cotización y el requerimionlo asociarlo a ésta,

lo anlerror con rundamento en el articulo 53 de la "LAA§SP"

El pago de los bisnes quadará condicionado, proporcional ment€. al pago que "EL PROVEEDOR" cleba

por concepto de penas convgncionaies pof atra§o'

x
efeclilür
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CONTRATO 1M?30118

re$eind¡do en térrnino$ de lo previ§ta eñ la CLAU§ULA OE RE§tl§lÓH. n0 procederá el cobro de dlchas

flenas ni la contabiliración de las mismas al hacer efectiva la garantia de cumplimiento del contrato.

1 pago de la gena deberá efecluarse a travÉs de NOTA OE CRÉDITO expedidá a favor del CENTRO OE

tNvESTlcAClÓN EN MATERIALE§ AVANZAOO§, §.C,, §in que la acumulaciÓn de e§ta pena exceda el

equrvalente al monto total de la garanlia de cumplimiento del conirato, o del 20% (veinle por ciento) del
rron;c ce lo§ hrenes no proporcionados Íuera del plazo convenrdo. cuando se hubiere exceptuado de la

presenlacrü¡ de la garantia y s§ 6plicará §obre el monto proporciüñal sin lnclulr el lVA.

El rmporle de la pena convencional, n0 oodé exceder el equivalente al monto tolal de la §aranlía de

cunrplirrltento del conlralo, y en el casc de no haberse requerldo esla garanf ia, no deborá exced€r del 20%
(veinte pr:r oenlo) del monts tolal cel cantralo.

|ñsessndisntsmente de la apliesciór'r d0 la pena conveneiontl a que hace roferencia el pénafo que

antecede. s* aplicarán ademá§ cualqutera olfa que la "LAA§§P" ¿stable2ca.

Esla pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier morneñto posterior al incumplimiento

deterrnine procedente la rescisión del contralo, considerando la gravedad de los dáños y pequictos que el

rrt$mo pudrera ocasronar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterror con fundamento en el añiculo 53

de la "LAASSP".

En c¡so qus seá necesario tlevar a cabo la resc¡sión adminlstrativa del csntralo, la aplicaciÓn de l* garantfa

de cumplinrrcnlo será por el monto tolal de las obligaciones garantiaadas.

La p*nali¿ación lendrá como objslü rüssrcir los daños y perluici*s sca§ionádo§ a "LA ENTI§AD" pcr el

alrü§g en el cumplirniento de tas obligaciones estrpuladas en el pre6ente cÓntfáto.

La notillcacrón y cálculo de la pena convencional correspondrente se realizarán de acuerdo a lo eslipulado

er las Potiticas. Bases y Lrneamienlos aplrcable para las Adquisiciones. Arrendamienlos y Servicios del

Cenlro de lnvestrgación en Materiales Avanzados. S.C., (POBALIü{eS}.

DÉÜI!'A QUINTA. LICENCIA§, AUTOflIZACIONES Y PER¡NI§OS,

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vrgonle§ las liconcias, auiorizac¡ones, permiso§ o

registros requeridos pára el cumplirnrento de §us obligaciones.

OÉCIMA§EXTA. §EGURO§.
Para la adquisición de los bienes, mat€ria del presente contrato, no se requiere quo "EL PROVEEOOR"

contrste una póliza de seguro por respon§ábilidad civil"

DÉcIil,IA § ÉPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se ohliga balo su costa y riesgr:. a transportar los bienes objeto del presentÉ contratr¡.
iJesde su lugar de origen, hastá las instalaciones de "LA EI¡T|DAD" §ubsede Monterrey ubicadas en
calle Parque de invastlgacién e lnnovación fecnolégica, Alianca Norto 202, C.P. 66600, Monterrey,
l.luevo León, y/o en el lugar quo "LA EHTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

T}ÉCIMA OCTAVA. IMPUE§TO§ Y OERECHOS.
Los rrnpueslos. derechos y gastos que procedan con rnotiúo de ta adquisicrón de los bienes, objeto del
presenle contralo. serán pegados por "§L pROVEECIOR", rnisffios que n0 serán roperculidos a "LA
ÉhrTt§AD"

"LA €l{TlDAO" sólo cubrirá, cuando aplrque, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
kis términos de la normatividacJ aplicabl* y rte confr¡rmirlarl con las clisposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CE§IÓN OE DERECHO§ Y OBLIGACIONE§.
X

L
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/'
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.EL PRovEEooR', no oodrá ceder total 0 parcialmente los derechos y obligaclones derlvádos del

piái"nt" conlrato, a favor de cualquier otra persona fisrca a moral' con excepción de los derechos de

cobr6. en cuyo caso se dsberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"'

VIGESIMA. OERECHOS DE AUTOR, PATENT§§ Y/O MARCA§.
,,EL PROVÉEDOR,, asume la responsabrldad total sn ca§o de que. al suminislrar los b¡enes. obieto del

presente contrafo. tnfrrnja patentei. marcas o vrole ottos regrstro§ de derechos de propledad industrial a

nivel nacional e internacio¡al. por lo que, se obliga a responder tr€r§onal e ilimitadamente de los daños y

pe r¡urcios que pud:era caü§ar a "LA ENTIDAD" o a lercero§'

En tal virtucl. ,,EL pRovEEDoR" manifiesta en ests acto bajo p!ote§ta de decir verdad, no enconlrarse en

ninsuno de los supuestos úe infracc,ón adminisrrativa y/o deíiio establecidos en la Ley Federal del Derecho

de Áufor ni en la Ley Ferleral de Protección a la Propiedad lndustrial"

En caso de que sobreyiniera alguna reclamación en contra de "LA EHflDA§". por cualguiera ce las causas

anles mencionadas" la únrca oitigación de ésta será la de dar aviso Qn el domicilio previsto en ol apartado

de Declaraciones de este inotri¡mento a "f;L FROyEED*R". fara qu6 ésle, utilizando los medios

correspond,entos a[ casr:. garantice salvaguardar a "LA EHTIPAO" de cualquler contrc¡versia, liberándole

Ae to¿a respgnsabrlidad tiJcarácler civil, penat. mercantil. fiscal o de cualquier oira f ndole,

En caso de que ,,LA ENTIDAD" tuviqse que erogar recur§os por cualquiera dÉ e§to§ concepto§. "EL
pROVEEOOR" §e ohliqa a reembolsar <le manera inmediata los recursos arogados por aquella.

VIGE§IMA PRIMERA. CONFID§NCIAUDAN Y PROTECCIÓil DE DATO§ PERSONALES.
,,LA§ PARTE§" acuerdan que la informaciéc que se tnlsrcambie de conformidad con las disposrcrcnes del

presente tnstrumanto, se lralarán de rnanera cr¡nfidencial, siendo de uso exclusivo para la consecuciÓn del

ob,leto del presente coñtratc y no podrá drfurrdirse a trrcero§ de corfarmidad con lo establecido en la Ley

Gáneral y Federal, respeclivámenie, de Transparencra y Acceso a la lnformaciÓn Prlblica, Ley General de

pr.oteccién de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislacién aplicable.

para el tralamienlo de los clatos perrsonales que "LAS PARTE§" recaben con molivo de la celebración del

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previ§to en lo§ Avisos de Privacidad respectivos.

por lal mot¡vo, .,EL PROVEEDOR" asume cualquÍer responsabilidad que §e derive del incumplimienlo de

su f:arte. o de sus empleados. a las obligaciones de confidencialldad riescrltas en el presente contrato.

La información conlenida en el presente contrato es pÚblica. da conformidad con lo dispuesto en los

articutos 7{J fraccrón XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública y 68 de

la t-ey Federal de Transparenoa y Acceso a la lnforrnación Pública; sin embargo la informacién que

proporcione ,.LA ENT¡DAb" a "EL pnOvgfOoR" para el curnplirniento del objeto materia del mismo será

con§tderada como confideñc¡ál áñ lérninó§ de los articul*s 116 y'l 13. respeclivarne¡le, de los citados

ordenamientos ¡uríoicos. por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proleger y guardar la

¡nÍornrac¡ón conficlencial proporcionada por "LA Et'lTlDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene

¡especto fle su prorria infornraciÓrr conÍirJencial. a§i §Oilc tracer curnpltr a tod§§ y cada uno de los usuarios

autorizado$ a tos que les entregue o permila acceso a la infnrmación confidencial. en los lérmino§ de este

in$lrumenlo

coNTRATO 1M230118

,.EL pROVEEDOR" se c0mprclmsle a que la informacrón considerada corno confrdencial no será ulilizada

para fines diversos a los autori¿arJos ccln el preserte conlráto especilico. astmrsmo. dicha informacién no

porlrá ser c6piar1a o duplicada tcrtal o parc¡almente cn ninguna forma o por ningún m-edlo' ni podrá ser

divulgada er lerceros que no sean usuanss áülorizado§. Da ssta formt, n'EL PROVEEOOR" §e obliga a no

rJivr.rl§ar o publicar informes, dalos y re*uilados ohlenidos ohj*to ciel pr§§snle instrumenlo, tocla vaz qua

"/^,- ./\/.,/
/l

l ,$

son propiedad de "LA ENTIDAO"
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.Juando de las causa§ descrilas en las cláusulas de BESC§|ÓN y TERMINACIÓII ANTICIPAOA. del

presente contrato. concluya la vrgencia del mismo. subsistirá la cbligaciÓn de confidencialidad s¡:bre los

bienes estab,ecidos an esle instrtlmento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANÍICIPADA OEL CONTRAT§.
"LA ENTIDAO" cuando concurran ra¿ones de interás general. o hien. cuándo por oausá§ iustilicadas se

extinga la necesrdad de suminlstrar los brenes orrginalmenle coñlratados y se demuestre que de continuar

con el cumplimienlo de las obligaciones pactadas. se oca§lonaria algÚn daño o Periurcio a "LA ENTIDA0"'
c se deterrntne la nulidatJ t0tal o parüal nje los acl0s que dieron arigen al presenla contralo. con motivo de

la resolucién de uná rnconformidad o ¡nlervencion de ofic¡o, ern¡tida por la Socretaria de la FunciÓn Públ¡cs,

podrá dar p6r lerminado anticipaclamente el presenle contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD". ello con indepenclencia rle lo estáblscido Én la cláu§ula que antecarle.

Cuando ,,LA ENTIOAD" determine dar Dor term;fledo anlrcipadamente §l contráto, lo notificara a "EL
PBOVEEDOR" hasta con 30 (treinla) dias naturales anteriores al hecho, debiendo §uslentarlo en un

diclamen fundada y rnotrvadc. en el que se precisarán las razorrés o cau§as que dieron origen a la misma

y pagara a .,EL PROVEEOCIR" la parle proporcional de los bienes suministrados" asf como los ga§tos no

recuperal¡les en que hay6 tncurrido. prev¡a Solicitud por escrito, §tempre que eslo§ §ean razonables, estén

deb,damente comprobádoa y se relacionen directamenle con el presenle contrato, limitándose según

cur.responcia a los conceptos establecidos án la fr*cción t, rlel articttio 102 del Roglamento da la
,.LA,ASSP''

VIGÉ§IMA TÉRCERA. RESCI§IÓH.
"LA ENTIDAD,' podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente conlrato y en su

caso. hacer eleclva la fian¿a de cumplimrenlo, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en rncumplimiento dé

sus r:bligaciones rsntractuales, sin necesrdad de acudir a los tribunale§ cornpelsntes en la materia, por lo

que de manera enunciativa. más no limitativa. se enlenderá par rncumplimienlo:

ai La contravencrón a los términos pactados para el surninislro de los bienes establecidos en el

prr:sÉnte c0nlrato.
bi b¡ transfiere es todo § €ñ parte las obligaciones que doriven del presente contrato a un tercero aleno

a la relación contractual.
cl Sr c§{r* los d*rechos <Je cobra derivados dal c6ntráto, sin contar con la conformidad 0revia y ps¡

escrilo de "LA ENTI§AD",
ci¡ Sr suspende lol¿¡l o parcralrnente y sin causa lustificada el sumrnistro ob¡eto del presente conlrato.

*) s¡ 
''1n 

sumiñistra los bienes en tiempo y forrna conforme a lo establecido en el presente contrato y en

st¡ cáso, en su§ respeclivos añexosi
tj Si nc prooorciona a les Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de

las audilorias. visitas e inspecciones que realicen.
g) Sr es declarado en concurso mercantil, o por cualqu¡er o(ra causa distinta o análoga que afecte §u

pálr;rnonio;
hi br se compruiebra la falsatJa6 ds alguna manifestación, información o documentaciÓn proporcion

para efecto del Presentre conlrato;
r) Si no acepla pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le

directamenle irnputables, srno a uno de sus asociados o lrliales o a cualquier otra causa que no sea

de fuerea mayo!'o caso forluilo;

Jl En general. incurra en incumphmiento total o párcial de las obligaciones que §s e§tipulen en el
' 

presente conirato o de las disposicroneS de la "LAASSP" y SLr Reglamento.

X) bi no entroga dentro de los 10 (drez) días nalurales s,gutente§ a la feeha de firma del presente

conlrato. la garantía rle cumplimie ntc¡ del Inlsrnsl
11 Sr la s,,*a rle las pexas convencionalas o las derJucciones al pago, igualan el monlo tolal de la

garantÍa cle cumplimie¡to del conlrato yio alcanzan el 20 (veinte por ciento) ciel monto lotal de este

conlralo cuando no §e háya reqlerirlo l* garantia de cu*plimiento,
nr) Si ,.EL PROVEEDOR" no surnrnislra los biene§ obleto d* €§te contralo de acuerdo con las norma§,

la cat:cJad. efic¡encra y especrficaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
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presenle csntralo y eo su sa§o, en sils respectiv$§ anexos. asi cüm$ la ccltitaciÓn y el r*querimiento

asociado a ésta:
n¡ s, divulga. transfiere o utiliza la informacrón que conozca en el desarrollo del cumplimiento del obieto

<Jel prcs*nle conlráto, sin contar con la aulori¿ación de "LA Ef'¡TlOAn" en los térrninos do lo

dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA FRIMERA del presente instrumenlo iurídico;

oi Sr incurre en negligancia en el suministro de los brsnes obj§lo del presente conlrato' siniustificaciÓn

para "LA ENTIDAO":
pi buan¿o "EL pRovg§goR,, yts su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA

ENTIDAD-, dilranle el suministro de los bienes. por causa§ di§trntas a la naturaleza del objeto del

rfi¡smo;
qi Cuando exrsla conocímieolo y se conobore medisnle resolucién definitiva de autoridad competente-' 

o"* ,,EL pROVEEDOR', ¡ncurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal. mercantil o

administrativa que redunde en per¡uicio de las intere§e§ de "LA ENTIDAD" en cuanto al

cumplimic¡1{o opotuño y eficaz en la entrega de los bienes obislo dol pre§ente conlralo.

para el caso dr opta!" por la resosión del contrato, "LA E¡IT|DAD* comunicará por escrito a "EL
pROVEEDOR" el ,ncumolimiünio en que haya rncurrirlo, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles

conlsdos á partir de la noliflcacrÓn. exponga lo que a su derecho conv€nga y apofte en su caso las pruebas

que estime pertinenles.

Transcurrido dicho lermino ..LA ENT:CIAD". en un pla:o de 15 (qurnce) días hábiles siguientes. lomando

en ccnsrderación los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR". delerminará de

mane{a fundada y moliv;da dar o ná por rescindido el contrato, y c*municará a "EL PROV§É§OR" dicha

determinación dentro del citado plazo,

Cuando se rescinda el contralo, se formulará el finiquito correspondienle, a efeclo de hacer conslar los

prgor qu* deba afectuar "LA ENTIDAO" por concepto del contratc hasla el momento de rescisiÓn o los

que resulten a cargo de "EL PROVEEOOR".

lnici$do un pro*edimienlo rJ* conciliacién "LA HNTIDAD" podrá suspander el trárnite del procedimrenlo de

fe§c,siÓn.

§r prevramente a lá datermiñación de dar por reseindido el contrato §á enfogaran los iienes. el

proiedimiento iniciado qu6dará sin efüctó, prsvia acóptáción y verificación de "LA EHTI§AD" da que

c$ntinúa visente la necesidad de las bienes, aplcando, en §u ca§o' las penas convencionalss

correspondienteg,

.LA ENTIDA0,' podrá clelenninar no dar por rescindido el cont¡*to. cuando durante el procedimienlo

adqiarta que la rsscrsión del misr¡c ptrdiera ocasionar algún daño o afeclaciÓn a las luncíones que tíane

encomendadas. En esle supuesto, i'LA ENTIOAB" elaborará un dictamen en el cual justilique quo los

impaclos económicos o de Operac¡ón que se ocaslonarían con la rescisiÓn del contrato resullarían más

inconvententes-

üe nrl rescrnclrrse el contrñto. "LA ENTIOAD" eslablecerá con "§L FROV§EOCIR" otro plazo. que

permria subsanar el incurnplimiento que hubiere molivado el inicio del pr<lcedimrento, aplrcando las

sanciones correspondientes. Él convenio modificatorio que al eleclo se celebre deberá atender a las

condiciones previslas por los 2 (dos) últirnos párralos del artículo 52 de la "LAAS§P".

tJs sl¡stanl§, d* que se hufiíer* lirnrarin r¡l convenio modificatorio a qüe §e refiere tll párrafo anterior, si se

presenta de nuova cuenla el rncumplimi*nf$, "LA Ei,¡T|DAD" quedará expre§am§nte facultada para optar

p$r exrgrr el curr''rplimrenlo d*l cr¡ntrato. o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

sr se llevara a cabo la resci¡ión dsl corlrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran

*nlregado passs progresivos, éste deberá eje reinlegrarlo,* mas los inlereses correspondientes. conforme
a lo rndicado en el artlculo 51 párrafo cuarlo, de la "LAA§§P"
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Los lñlereses se calcularár sobre el monto dB los pagos progresivos electuados y §B colxputarán por días

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

di§00s¡cion üÉ'-LA ENTIOACI"

VIGESIMA CUARTA. RELACIÓN Y ÉXCLUSIÓN LABORAL.
',EL PROVEEDOR" reconoce y acepia ser el único patrón de torlos y cada uno de los trabaladores que

rnlsrvreneñ en la adquisrción y $umrnrstro de fos brenes, por lo que, deslinda de tod€ responsabilidad a

"LA ENTIOAO" respecto de cualqurer reclamo que en su caso pr¡edan efecluar sus traba¡adores. sea de

indole laborá1, frscal o de saguridad social y en ningún caso se le podrá considerar palrón susfituto, patrÓn

sohdario, beneficrario o intermediario.

"EL PROVEEDCIR" asum€ en forma tolal y exchisrva las obligaciones propias de parón respeclo de

ctralqurer relación laboral, que el mrsmo contraiga con sl personal que labore ba¡o sus Órdenes o intervenga

o co¡trate para ia alencién de los *sunlos encomsndados por "LA EI{T¡DAO", asi como en la e;ecucrÓn

del obiet0 del presenlo coñtralo.

Para cualqurer caso no prevrsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier

resp0nsabilidad laboral. civit o penal o de cualqurer olra cspec,e que en su ca§o pudi*ra llogar a generar§s,

relacir:nado con el presente contrate:

para et caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una

demándá labórál por parte de los traba,¡adores de'EL PROVÉEDOR", en la que se demande la solidaridad

yl$ susrrtucr¿n patronal a "LA ENTIDAD". "EL PROVE§DOR" queda abligado a dar cumplimiento a lo

establectdo en la presenle clausula.

VIGÉ§}MA QUI§TA. OI§CREPAt{CIAS,
"LAs pARfEs" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicilud de colr¿aciÓn. la propuesta

económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato. prevalecerá lo establecido en la solicitud de

cr:ltización respecttva, rle ennformirtael con lo dispuesto por el arilcult¡ 81 fracciÓn lV, del Reglarnento de la
..LAASSP''

VIGÉ§IMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
,,LAS pARTE$" acuerdan que para ol caso de qrre se presenlen desavenencia§ derivacias de la ejecucién
y curn$lirniento del presente contrato podrán sometsrse al procedimiento de conciliaciÓn establecido en

los articulos 77.78y 79 de la "LAASSP". y 126 al 136 de su Reglamento.

VICÉ§IMA §ÉPTIMA. DCIMICILIO§.
"LAS PARTE§'- señalan como §us domicllro§ legales para todo§ los efeclos a quo haya lugar y que §e

relacionán en el presente conlraio. los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier

nr:tificación ;udicial o extrajudicial, ernplazamiento. requerimtenlo o diligencia que en dichos domicilios se

pracl:qge. srilrá Éntorámenie válida, al lenor de lo dispueslo en el Tltulo Tercero del Código Civil Federal.

VIGE§IMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APL¡CABLE.
"LA§ PARTES" se obligan a sujelarse estrictamente para el suminislro de bienes objeto del presenle

oontrslc a t*das y cada una de las cláusulas que lo inlegran. §us anexo§ que forman parta integral del

mismo. a la "LAASSP". su Reglamento: al Código Civil Federal: la Ley Federal de Procedimienlo
Adrn:n¡stralrvo: al Código Federal de Procadimrentos Civiles. a la Ley Federal de Presupuesto y
Reeponsabilidad Hacenrlaria y au Reglamenlo

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTE§" conyieaen que, oara la ¡nteryretacrón y cumplimienlo de este conlrato, así como para lo
no previsto en el misrno. se sometarán a la ¡uris<licción y cornpatencia ds los TrÍbunales Federales con
sede €n la Ciudad de Chrhuahua. renunciando expresamente al fuero Que pudiera corresponderles en
ra¿ón de su domrcrlio actual o fuluro. ,/
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TIRMANTE§ O §USCSIPCIÓ§

Por lo anteriorrnenle expue§to. tanto "LA E§fttrACI" como "EL PROVEEDOR"' declaran estar conlorme§

y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal rle tod-a§ y cada una de las estipulaciones que el

presenle jnstrumenlo lr.idico conlíene. pór b que b ütltcan y firrnan en la Ciudad dc Chihuahua' Chlh"

el dia 03 de octubre de 2023.

FOR:
..LA Ei*TINAD''

NOMÉRE CARGO

MTRA. {,EARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

POR:
,,EL PROVEEDOR"

NOHBRE

C. MAURICIO
I\iIARTíNHZ CISNÉROS

L

R.F.C. FIRMA

*IRHCTORA D§
AAMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
fi.tANDATARIA

LEGAL

sAoA71082§91 1

I

DRA. V¡RGINIA
i-ilDür-lf.lA toLLlN§

¡,.!ARTiNEZ

JEFA OE
NEPARTAM§NTO
üE AUIMICA NE
h¡IATER|ALES Y
RESPONSABLE

SUBSEDE
MONTERRÉY

coMV5901 17N12

ú; ,4

C.P ;OEL ARMAN0O
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR B§
FINANZAS A$

ARQ KARLA IVIAR|A

SARZA ftOI}RIGUÉ2
TÉCNICO TITULAR

ti
GARK84051§6W5

FIRMA
I

i

I
R.F,C.CARGO

i§
Ct\,1A66063üU59APODERADO

LEGAL

¿r..@ \Yctl¡'*¿¡b
\' *rF

p * luat
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MIGU€L D€ CERVANÍES 120- COMPL€JO INOI]STRIAL CIIIHI]AHUA
POR] AL PARA SUBIR FAcl U RAS: nl9:;/deme¡ros ,rorc

clMs¿1025MJ1 .---,*¡...i--& 
us¿AÁto Cln¡66063cui9 CLAVE. ii¡\¡_17!3

::nisU^HtJA Csl¡r.cP ¡i1-j; l'L nl 614 ¿5S 11 60

..¡(Éc.. : .. rqsvÉrircR, 
".,;:;;,;;i:"';¡;:;"i'",i",1-i;ii;iiá.:il'" ;:::i""

ORDEN DE COMPRA

'. F'r 5: ('(.

1V23O118 GN ouÉ 
'aoRDE! 

oE coMPfl sEn coloc¡\o\" 
IIPO OROEN DÉ COMPRA

fEi PEO'OONORU^( t\irY
FECHAORDEN ü311.A/2Ü23

REoUISICIoN No.230695 FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN

TODA SU CORRESPONDENCTA, DOCUN¡ENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA gIENES

ALII{^CEN I'fONTERREY
NO OECONTRAIO

SOLICTTA§TS COI-:- i lis l'L\il1' I ll! Z V I ilc I I': 1 ¡i HI D01'I Nir
CANTIDAD UlA PRECIO IMPORfE

DESCI1IPCICNf PART. PROYECTO

1 29501 10002

2 ?91A1 10002

3 29501 10002

4 29501 10002

5 29501 10002

6 29501 10002

7 29501 10002

F§TACC EQ D§ I,ABORATORTO

PIEZA I KAE§ER I AS_20 I ES"ERA EILTRANTE KAESER AR"' 41 ERACCION I
1.000 FzA r1 .0000

112 .0000

120 .0000

208 . O000

227 ,0000

4 .0000

410 . 00C'0

{1.00

112.00

120 .00

208 ,00

227.OA

4 .00

410 .00

1 . OOO PZt-
B§E.ACC EQ DE I,ABORAIORIO

?TEZA I XASSER i I ELE}4E}ITO FILTRO DE AIR§ I(AESER ART

f.
41 FRACCION

RETACC EQ DE I"ABORATORIO

PIEZAIKAESERIIT,,ILTRoDÉACEITEKAESERART,4IE'RACCIoNI

RErACC EQ DE I,¡\BOIL§TORIO

PIEZA I KAESER I I V-ribbed belt 8PL 1219 A'RT' 41 rR'ACCloN I'

REFACC EQ DE I,ABOF,ATORIO

PISZA I KAESER I I Maintenance kl"t t'lin'press'check'w' ART' 41

FRACCION I.

T{ETACC EQ DE I.ABOR.LTORIO

PIEZA I KAESER I I Estera fj-ttranté Kaeser' ART' 41 §RACCION I

RETACC EQ DE I.ABOFLATORIO

PIEZA I KAESER I I CARTUCHO SEPAAADOR 41 ERACCION I

1 .000 p¿A

1.000 PzA

1.000 pzA

1.000 Pz

I .000 PzA

IüS MARTI

./r/ ,/.4,/ /-eL.¿ 'r

NTZ-ViRGIMA HIDOLINA GALVEZ CRISI INA

{**
G e ,n*r xp t Jrqa-§út 'r {Wr rf.c"d' I*:6d'SCOLt

DIRECTOR DE UNIDAO

FORMATO: AD01F02-03

SUBDIRECTORA OE ADMINISTRACION
HOJA : 1
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PORTAL PARA SU8TR FAC¡l,t'aS: htD //docuñedo§ poÉedor6 ciMv edÚ tñti/

\ at/ ctttsttozarr,tt usu^Rto:ctvrA66o63ou59 cLAvEr oBN67o9

CHIHUAHUA.CHIH,CP 31l35 rEL' 0161'4!911 00
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oRDEN DE COMPRA -''-- ,!)

tut*flffifll|l|taflHlullllllllffi ¿x'"!i"i,*,tl'i3s'**Lo€caRGA 
sa,.Mco'[asDEL- 

ffi[;i:X#*,t{*qtff,{§.+ff,,, :.3}'"J"f,!::"1'**'

1M23 O1t I ir oue r¡ o¡oe¡¡ oe co¡pa¡ sEA colocaoa' 
Iff":f".":*"r.r:.,.r"*

ALMACEN O ENTREGA BIENES NO. OE CONTRATO:

ALMACEN MONTERRIY

FECHA ORDEN 03/1^O/2O23

REQU¡SICION No.:306e5 FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE-O^RDEN DE COMPRA EN

TODA SU CORRESPONDENCIA, OOCUMENTOS Y EMPAQUÉS

SCLICI?]I§TE: CÜI,I,I§S MAITINEZ VIB6IN:A TiIDOLiI]¡1

DE§CAlPC1ON

PIEZA I KAESER I I C}IRÍUCTIO §§PA§ADOR I(.AASER ART. 41 FRACCION I

B 29501 10002 REFACC EQ DE I.ABORATORIO

PIEZA I I(.AESER I I tubrj-cante Semisíntético' para compresor dG

Tornil.Io, Modelo M-460,
Vi.scosidad <Ie acuerdo a la A§fM D445 a 4O"C: 45'3 cst' Presentación

dé 1 Lto' ART. 41 TRACCION f'

REFACC EQ DE I"ABOII"ATORIO

PÍEZA I KAESER I I Maintenance kit Inlet walwe ART' 41 FRACCION I9 29501 10002

10 29501 10002 REFACC EQ DE T.ABORATORIO

PIEZA I I(AESER I I Maintenance kit Combinatio¡¡ valve ART' 41

§?ACCTON I.

11 29501 10002 RETACC EQ DE I,ABORATORIO

PIEZA I KAESER I I Mair¡tenance kit vent valve AAT' 41 EBACCfON I

12 29501 10002 REEACC EQ DE I.ABORATORIO

PrEzA I KAESER I I Kit graintej"n rolli-ng bearing 62A9/63A9 ART' 41

EBACCION I.

PA.RT P§OTECTO
CA}¡fT§AD ¡

12 - O00 PZA

1 .000 PzA

1. Ü00 Pz',i

i . oúo PzA

1 .0co pzA

PRECIO

20 .0000

235.0000

r"27 .0000

28 .0000

315.0000

Ilr?üRTE

2d0.00

235,00

127 .00

28 .00

3r,5 - 00

.\./ ,Il-{n¿, ,/-,..,, .,1

iínñi,i rá v Íriár ir-Á tí ooL r r'¡n GALVEZ HLi IS'TINA
COLLINS

OIRECTOR OE UNIDAD

FORMAT0: AD01F02-03

SUBDIRECTÓRA DE ADMINISTRACIÓN
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TfpO ORDEN OE COMPRA

PEDII)0 NORWTL MfY
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ORDEN DE COMPRA
i lfi t iitll : :1 illli i: .l llll: l ll. llli il,l !lll

FECHA oRDEN 03/\a/2a23

REeUtStClOl( ¡¡6.2 3t)695

1M2301L8 ,r., FAx o

FAVO
TODA

R DL, CIIAR L,L NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN

s uZonnrspoNDENclA' oocuMENTos Y EMPAQUÉs

ALMACEN O ENTREGA EIENES

ALMACEN ¡.'ICNTERREY

. NO. OE CONTRATO:

coi,:,iN9 |{.p.P-T'I¡.¡E: vIFCIlJiÁ 111DCl'sol,rcrTA!¡rÉ: CANTIDAD U/A PRECIO IHPORAE
DESCRTPCTON* P¿RT. PROYECTO
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